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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 846/26

*H105026209678*
H105026209678

JUICIO: RODRIGUEZ VICTORIA GABRIELA c/ LENO S.R.L. s/ COBRO DE PESOS -Expte.
N°846/26- Juzgado del Trabajo II° nom.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.-

Téngase presente lo informado por Mesa de Entradas Civil del Centro Judicial Capital. En
consecuencia, hágase conocer a las partes que el Proveyente entenderá en la presente causa.
Previo a todo trámite:

1. Acredite la letrada presentante el pago de tasa de justicia por apersonamiento y los bonos
profesionales.

2. En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 33 del Reglamento de Expediente Digital (Acordada n°
1562/22) acompañe impresión digital de DNI -anverso y reverso- y de CUIL del actor (en el supuesto
de que el CUIL no constara en su DNI) y denuncie número de teléfono personal del mismo y de la
letrada interviniente.

3. Acompañe la documentación, dando cumplimiento así con lo dispuesto en el Art 56 del CPL. Los
originales deberán estar a disposición y ser presentados en la Secretaría del Juzgado en caso de
ser requeridos en el plazo que fijaré a tal fin, todo ello conforme los términos previstos en el Art. 177
del CPCCT.- PEZ-846/26.

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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